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AUTOR/A: MONTESINOS DE MIGUEL, Macarena (GP) 
 

RESPUESTA: 

 
Se remite, en anexo, información acumulada de las trabajadoras autónomas que 

han sido alta en la Comunidad Valenciana, en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, hasta la fecha de extracción de la 

información (30 de junio de 2019), incluyendo tanto a las que a esta fecha se les está 
aplicando el incentivo, como a aquellas que aunque ya no estén de alta se beneficiaron en 

su día del mismo, así como a las que agotaron el plazo máximo de aplicación. 
 

 

 

 
 

Madrid, 28 de agosto de 2019 



Trabajadoras 

beneficiadas

(de alta o de baja) 

Datos a 30 de junio de 

2019

Deducción joven 

(Apartado 1 DA 

trigesimoquinta 

LGSS) - RDL 

4/2013 y Ley 

11/2013

Deducción 

joven 

(Apartado 2 DA 

trigesimoquinta 

LGSS)

- RDL 4/2013 y 

Ley 11/2013

Deducción edad (DA 

trigesimoquinta bis 

LGSS)

- Ley 14/2013

Deducción 

autónomos.

Artículo 31.1, 

31.2, 31 bis.1 y 

31 bis.2 LETA

Deducción 

autónomos.

Artículo 31.3 y 

31 bis.3 LETA

(Municipios < 

5.000 

Habitantes)

Deducción 

autónomos.

Artículo 31.4. y 31 

bis.4 LETA

Deducción autónomos.

Artículo 31.3 y 31 bis.3 

LETA-<30/35 años

(Municipios < 5.000 

Habitantes)

Discapacitados (Apartado 

1 DA undécima Ley 

45/2002) - RDL 4/2013 y 

Ley 11/2013

Discapacitados (Apartado 

2 DA undécima Ley 

45/2002) - RDL 4/2013 y 

Ley 11/2013

Discapacitados (Apartado 

1 DA undécima Ley 

45/2002). Según redacción 

Ley 14/2013

Deducción autónomos 

discapacitados.

 Artículo 32.1, 32.2, 32 

bis.1 y 32, bis.2 LETA

Deducción autónomos 

discapacitados.

 Artículo 32.3 y 32 bis.3 

LETA

(Municipios < 5.000 

Habitantes)

Deducción Víctimas Violencia Género.

 Artículo 32.1, 32.2, 32 bis.1 y 32, bis.2 

LETA

Deducción Víctimas 

Terrorismo.

 Artículo 32.1, 32.2, 32 

bis.1 y 32, bis.2 LETA

TOTAL 

AUTÓNOMOS

03. Alicante/Alacant 1.632 3.947 8.256 13.698 100 7.305 32 20 18 36 97 1 21 1 35.164

12. Castellon/Castello 555 1.404 2.304 3.205 82 2.024 31 17 13 19 58 5 9.717

46. Valencia 2.303 6.112 10.672 16.635 200 10.489 110 83 59 128 333 3 34 3 47.164

Total Com. Valenciana 4.490 11.463 21.232 33.538 382 19.818 173 120 90 183 488 4 60 4 92.045

TRABAJADORES AUTONOMOS CON DERECHO A DEDUCCIÓN 
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